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Radicado IDRD No. 20265100192431

*20265100192431*
Bogotá D.C. 27-05-2026

Señor
IVÁN TOVAR  
CLUB DEPORTIVO COLOMBIAN TRAMP
Cl. 41 B Sur 81 A 80
3212728156
colombian.tramp.gimnasia@gmail.com 
Ciudad    

Asunto: Respuesta al radicado IDRD No. 20262100241712 del 5 de mayo 2026.

Cordial saludo,

En atención al  radicado del  asunto,  en la cual  manifiesta,  “insistimos en poner en su 
conocimiento la situación de especial gravedad institucional relacionada con la LIGA DE 
GIMNASIA DE SANTA FE DE BOGOTÁ D.C.,  que  ya ustedes  conocen  debido  a  la  
gestión de denuncias, quejas y peticiones que algunos clubes y padres de familia han  
presentado desde el  año 2024”, la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del 
IDRD, da respuesta a su petición en los siguientes términos: 

I. SOLICITUDES

Primero.  Finalmente,  establecer  con  certeza  si  la  Liga  comunicó  y  convocó 
mediante  resolución  a  la  Federación  Colombiana  de  Gimnasia  y  al  IDRD la 
convocatoria  a  la  supuesta  asamblea  del  22  de  abril  del  2026  y/o  a  aparentes 
asambleas posteriores, como lo establece el estatuto, y si radicó dicha acta ante 
alguna entidad. De ser así, sírvanse señores FEDECOLGIM e IDRD remitir copia de 
la resolución o el acto formal de la Liga de Gimnasia de Bogotá mediante la cual se 
hizo la convocatoria.

Respuesta: De acuerdo a la información puesta en conocimiento por parte del señor Luis 
González  a  través  del  equipo  de  Gobernanza,  se  comunicó  la  celebración  de  una 
Asamblea Universal, la cual se llevaría a cabo el pasado 22 de abril de 2026 a las 6:30 
p.m. 

No obstante, una vez revisado el sistema documental Orfeo, no se evidencia la remisión 
de  resolución,  acto  de  convocatoria,  ni  radicación  ante  el  IDRD  relacionada  con  la 
invitación a la asamblea o el acta de asamblea, en los términos señalados en su solicitud.

Ahora bien, el IDRD considera pertinente resaltar que se trató de una reunión universal, 
razón por la cual, es necesario traer a colación lo expuesto por el Ministerio del Deporte 
en  la  “Guía  Práctica  para  la  realización  de  asambleas  de  organismos  deportivos  de 
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IDRD 
deporte aficionado del Sistema Nacional Del Deporte”, en la cual, relaciona en el numeral 
3 las  “Clases de reuniones de asamblea de afiliados”,  que se puedes desarrollar,  las 
cuales  pueden  ser  de ocho  (8)  tipos  según su propósito  y/o  situación  del  organismo 
deportivo. 

En la relación del tipo de asambleas, se incluye en el numeral 8 la “Reunión de asamblea 
universal”, definiéndola de la siguiente manera:

“Objetivo:  se  presenta  cuando  estando  reunidos  todos  los  afiliados  al  organismo  
deportivo, deciden constituirse en asamblea general de afiliados, (…).

Convocatoria: no requiere de convocatoria previa y puede efectuarse en cualquier  
sitio, dentro o fuera del domicilio social.” (Subrayado y resaltado fuera de texto). 

De acuerdo con lo expuesto, el IDRD, al tener conocimiento de la intención del organismo 
deportivo  de  realizar  una  reunión  universal,  asistió  a  la  misma,  brindando  un 
acompañamiento Institucional, sin que ello implique pronunciamiento alguno respecto de 
la  validez,  legalidad o cumplimiento  de los requisitos estatutarios y normativos de las 
actuaciones adelantadas por el organismo deportivo. 

Segundo. Puntualmente al IDRD que informe si sus funcionarios/as participaron en 
asamblea realizada el 22 de abril de 2026, y, de ser así, indíquenos sus nombres y 
cargos; indíquenos cuál fue el fundamento jurídico de su participación y cuál fue su 
rol en la reunión.

Respuesta: En la solicitud de identificación de funcionarios incluyendo nombres, cargos, 
el fundamento jurídico de su participación y cuál fue su rol en la reunión, se precisa que la 
entrega de dicha información no es procedente, dado que involucra datos personales y 
funcionales cuya divulgación se encuentra limitada por las disposiciones sobre protección 
de datos personales, reserva de la información y seguridad administrativa, conforme a la 
Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes,  motivo por  el  cual   no  es posible 
suministrar  información  individualizada,  ni  aquella  que  permita  inferir  la  identidad  o 
participación específica de los profesionales en escenarios concretos.

Además,  se  le  indica  que  los  profesionales  que  estuvieron  lo  hicieron  en  calidad  de 
asistentes a dicha reunión, es importante precisar que no actuaron como organizadores, 
ni facilitadores, como tampoco, fueron responsables de la reunión, en consideración a que 
no es competencia de este Instituto intervenir en la toma de decisiones de los organismos 
deportivos, como tampoco es no es facultad del IDRD, asumir compromisos jurídicamente 
vinculantes, obligaciones, ni responsabilidades frente a los acuerdos o actuaciones que se 
hayan derivado de la mencionada reunión.

En cuanto a: 

“Nuestra  comunidad  ha  conocido  que  funcionarios/as  o  contratistas  del  IDRD  han  
contactado a clubes deportivos e incluso habrían realizado presencia  en el  escenario  
deportivo Cayetano Cañizares manifestando que la situación de la Liga se encuentra “en  
normalidad” y sin motivos de alarma:
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II. SOLICITUDES

Primero. Identificar plenamente a los funcionarios y/o contratistas involucrados e 
informarnos sus nombres. 

Respuesta: La  información  requerida  no  es  procedente,  en  cuanto  involucra  datos 
personales y funcionales  cuya divulgación se encuentra limitada por las disposiciones 
sobre  protección  de  datos  personales,  reserva  de  la  información  y  seguridad 
administrativa, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes, motivo 
por el cual  no es posible suministrar información individualizada, ni aquella que permita 
inferir la identidad o participación específica de los profesionales en escenarios concretos.

Segundo.  Verificar  si  dichas  actuaciones  corresponden  a  instrucciones 
institucionales o se están realizando por fuera del marco de sus competencias, e 
informarnos los resultados de tal verificación. 

Respuesta: Las actuaciones adelantadas por funcionarios y/o contratistas del Instituto, se 
realizan  en  ejercicio  de  sus  funciones,  actividades  y  obligaciones  contractuales,  se 
desarrollan dentro del marco de las competencias institucionales y bajo observancia de 
los  principios  de  legalidad,  imparcialidad  y  transparencia,  sin  que  ello  implique 
pronunciamientos  oficiales  sobre  situaciones  internas de los  organismos  deportivos  ni 
comprometa la posición institucional frente a controversias o decisiones propias de dichas 
entidades.

Tercero. Determinar si existe desconocimiento de la situación jurídica actual de la 
Liga o si se están adelantando actuaciones que podrían incidir indebidamente en el 
proceso organizativo, e informarnos la determinación.

Respuesta:  Una  vez  revisada  la  base  de  datos  que  tiene  a  cargo  el  equipo  de 
Gobernanza, herramienta mediante la cual se consolida y se consulta la información de 
las Ligas Deportivas de Bogotá, se verificó que la Liga de Gimnasia de Bogotá cuenta con 
Representante Legal y dignatarios inscritos en el registro público que lleva la Dirección de 
Personas Jurídicas de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. 

En este  sentido,  el  IDRD no  desconoce  la  situación  jurídica  actual  de la  Liga,  ni  ha 
adelantado  actuaciones  institucionales  que  excedan  el  marco  de  las  competencias 
asignadas  o  que  tengan  como  finalidad  incidir  en  decisiones  internas  propias  de  la 
organización deportiva.

III. SOLICITUDES

Primero.  ordenar  o  coordinar  la  realización de  un inventario  físico  detallado de 
todos los bienes, equipos e implementos deportivos ubicados en la sede de la Liga 
en  el  Coliseo  Polideportivo  Cayetano  Cañizares,  así  como  su  custodia  y 
salvaguarda.

Respuesta: El  IDRD  informa  que  no  se  considera  necesario  ordenar  o  coordinar  la 
realización  de  un  inventario  físico  de  los  bienes,  equipos  e  implementos  deportivos 
ubicados en el Coliseo Cayetano Cañizares, toda vez que los elementos de propiedad y 
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responsabilidad del IDRD se encuentran bajo la administración y custodia de la persona 
designada formalmente por el Instituto para dicho escenario deportivo.

En ese sentido,  el  seguimiento,  control  y  verificación  de los  bienes  institucionales  se 
realiza de manera permanente a través del área de Almacén del IDRD, conforme a los 
procedimientos internos establecidos para la administración, control y salvaguarda de los 
elementos asignados, garantizando así su adecuado uso, conservación y continuidad en 
la prestación del servicio.

Por lo anterior, no se evidencia afectación alguna sobre la gestión institucional de dichos 
bienes ni sobre los mecanismos de control implementados por la Entidad.

Segundo. disponer la recepción oficial de los bienes públicos administrados por la 
Liga, por parte de la autoridad competente, mientras se restablece la representación 
legal.

Respuesta: Sin embargo, se informa que actualmente la Liga de Gimnasia de Bogotá, no 
administra los bienes del IDRD. 

Tercero. informar formalmente a la administración del escenario deportivo que: 

 Actualmente no existe representante legal de la Liga. 

 Ninguna persona está facultada para actuar en su nombre

Respuesta: Frente a lo solicitado, no es procedente emitir comunicación en los términos 
planteados, toda vez que conforme al Auto No. 2734 del 6 de mayo de 2026, actualmente 
se encuentra inscrito el Representante Legal y demás dignatarios de la Liga en el registro 
público correspondiente, situación que produce plenos efectos jurídicos mientras no exista 
decisión en firme que disponga lo contrario.

Por  lo  anterior,  el  IDRD  actuará  exclusivamente  con  fundamento  en  los  actos 
administrativos vigentes, bajo los principios de legalidad,  seguridad jurídica y buena fe 
que rigen las actuaciones de la administración pública. 

De otra parte, es importante resaltar que el IDRD, a través del equipo de Gobernanza, 
llevó a cabo el pasado 13 de mayo de 2026, una reunión con algunos padres de familia,  
con  el  propósito  de  generar  espacios  de  diálogo  y  entendimiento  frente  a  los  temas 
expuestos en la misma.

Asimismo, como resultado de dicha reunión, se articuló desde el Instituto para el día 15 de 
mayo de 2026, una mesa de trabajo con la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control y 
de  Actuaciones  Administrativas  del  Ministerio  del  Deporte,  con  el  objetivo  de  brindar 
espacios  de  interlocución,  acompañamiento  y  orientación  dentro  del  marco  de  sus 
competencias, priorizando el bienestar general de los deportistas. 

Dicha  jornada  se  desarrolló  de  manera  satisfactoria,  permitiendo  atender  y  aclarar 
algunas de las inquietudes manifestadas por los padres de familia asistentes.
Página 4 de 5

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195



IDRD 

Así las cosas, el  IDRD, se permite manifestar que continuará trabajando para que los 
organismos  deportivos  como  la  comunidad  cuenten  con  espacios  de  interlocución  y 
acompañamiento,  en aplicación de los principios de legalidad,  buena fe,  coordinación, 
responsabilidad,  economía,  transparencia  y  prevalencia  del  interés  general, 
permaneciendo atenta a brindar  el  apoyo y orientación que se requiera dentro de los 
límites de sus competencias.

Finalmente, es importante precisar que, de conformidad con la revisión efectuada a su 
petición,  se  evidenció  que  la  misma  fue  puesta  en  conocimiento  del  Ministerio  del 
Deporte, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, la Fiscalía General de la 
Nación y la Federación Colombiana de Gimnasia. 

En  consecuencia,  se  recomienda  atender  y  esperar  el  pronunciamiento  que  dichas 
entidades emitan dentro del ámbito de sus competencias y en los términos establecidos 
por la ley.

Cordialmente, 

IVÁN DARÍO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: N/A
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD – Gobernanza

Angie Katiana Avendaño – Metodóloga - Rendimiento Deportivo
Revisó: William Armando Nieto Guerrero - Profesional Especializado 09 - Rendimiento Deportivo

Mildred Benavides Tovar – Profesional Especializada Grado 07 – STRD
Edgar Darwin Corredor Rodriguez – Abogado Contratista STRD
Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Contratista STRD

Aprobó: Oscar Oswaldo Ruiz Brochero - Profesional Especializado Grado 222 -11 - Área de Deportes

Página 5 de 5

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195


		2026-05-27T09:55:25-0500
	Firmado digitalmente 
desde SGD-Orfeo




